
Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Radicado: 50711-40-89-001-2016-00045-00 
Demandante: Bancolombia S A 
Demandados: Fredy Castaño Salinas 

Vista Hermosa (Meta), veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, se encuentra vencido el termino de traslado judicial, de los informes de 
rendición de cuentas presentados por el Secuestre, el cual transcurrió en silencio. 

Así mismo que, la apoderada de la activa radicó memorial el pasado 08 de mayo de 2023. 

En consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO CIVIL N°345 DE 2023 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, este Despacho procederá a aprobar 
los informes de gestión presentados el 06 de marzo, 10 de abril y 08 de mayo de 2023 por 
el Secuestre EDGAR AUGUSTO MORENO AGUDELO, correspondientes a los meses de 
febrero, marzo y abril de 2023. 

En atención al memorial radicado el 08 de mayo de 2023 por la doctora DIANA MARCELA 
OJEDA HERRERA, estese a lo dispuesto en providencia del pasado 08 de mayo de 2023. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta). 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR los informes de gestión presentados el 06 de marzo, 10 de abril y 
08 de mayo de 2023 por el Auxiliar de Justicia EDGAR AUGUSTO MORENO AGUDELO, 
correspondientes a los meses de febrero, marzo y abril de 2023, secuestre del inmueble 
ubicado en la Carrera 7 # 6-37 barrio Nuevo Horizonte de Vista Hermosa (Meta), distinguido 
con el folio de matrícula inmobiliaria N°236-42255. 

NOTIFÍQUESE, 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N°033 de fecha 30 de mayo de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

ARIEL IVAN IIARIN COLORADO 
u Juez 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
i01prmvhermosalcendoi.ramajudicial.gov.co 


